
ANEXO II 

AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DE CONTENIDO 

 

Buenos Aires, ____ de _________________ de 2020 

 

Autorizo al Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a captar, reproducir y/o publicar, total o parcialmente el nombre, imagen, video, 
fotografía, incluyendo voz, contenido, interpretación, comentarios, textos y/o 
reacciones de mi persona, a fin de su utilización, reproducción, difusión y publicación 
del material presentado, tanto en la República Argentina como en el exterior, por 
cualquier medio gráfico, audiovisual, incluyendo Internet, así como en el modo en que 
considere adecuado o conveniente. 

El contenido del presente documento no constituye obligación alguna, ni erogación 
para el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ni dará lugar a reclamo 
alguno de mi parte. 

Me comprometo a mantener indemne al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires respecto de cualquier reclamo de terceros fundado en la presente autorización. 

Nombre o título  del contenido* 

(Máx. 65 caracteres) 

 

Link de la imagen*  

Link hacia el contenido*  

Resumen del contenido* 

(Máximo 120 caracteres) 

 

Especificar delimitación en 

caso de que el contenido no 

sea apto todo público* 

 

 

 

Firma: ________________________________ 

 

Aclaración: ____________________________ 

 

DNI/CI/LE: _____________________________ 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2020. Año del General Manuel Belgrano"

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: ANEXO II-Autorización de publicación de contenido

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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